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DIPUTACION PROVINCIAL
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DE  LA
ORDENANZA FISCAL ESPECÍFICA DEL SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS, DE
TRIBUTOS DE VENCIMIENTO PERIÓDICO

519

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente  elevado a  definitivo  el  acuerdo  plenario  provisional  de  la
Diputación Provincial de Guadalajara, adoptado en sesión del día 20 de octubre de
2017,  sobre  modificación  puntual  de  la  ordenanza  fiscal  específica  del  sistema
especial de pagos, de tributos de vencimiento periódico, cuyo texto íntegro (el de la
modificación) se hace público a continuación, en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Texto íntegro de la modificación puntual definitivamente aprobada:

El apartado c) del artículo 5 de la ordenanza fiscal específica del sistema especial
de pagos, de tributos de vencimiento periódico, queda redactado de la siguiente
manera: “Que el importe de la cantidad total a ingresar en el año sea superior a

cuatrocientos euros (400,00€)”.

Contra el presente acuerdo, conforme a las previsiones contenidas en el artículo 19
del precitado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir  del  día siguiente al  de la publicación de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  ante  el  Tribunal
S u p e r i o r  d e  J u s t i c i a  d e  C a s t i l l a - L a
Mancha.                                                                                                

Guadalajara, 5 de febrero de 2018. LA DIPUTADA-DELEGADA DE ECONOMÍA Y
HACIENDA, Ana Cristina Guarinos López.
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El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 7 de febrero de 2018, adoptó un
acuerdo sobre la  asunción por  el  Ayuntamiento del  servicio  de saneamiento y
depuración de aguas residuales para el ámbito territorial de La Celada, con el tenor
literal, en su parte dispositiva, siguiente:

“PRIMERO.  Aprobar  la  memoria  justificativa  para  la  asunción  del  servicio  de
saneamiento y depuración de aguas residuales para el  ámbito territorial  de La
Celada.

SEGUNDO. Determinar la asunción por parte del Ayuntamiento a partir del 1 de julio
de 2018 del servicio de saneamiento y depuración de aguas residuales, referente al
ámbito territorial de la Urbanización La Celada.

TERCERO. El servicio de saneamiento se prestará por gestión directa por la propia
entidad, si bien puntualmente se utilizará la gestión indirecta para la ejecución de
distintos servicios que por su especialidad técnica y/o profesional o por necesidades
temporales del servicio hagan aconsejable acudir a la gestión indirecta mediante
cualquiera de las formas previstas en la normativa contractual, por considerarse
que es la forma de gestión más sostenible y eficiente de entre las previstas en el
artículo 85 de la LRBRL porque es la que se está utilizando en la actualidad. Y el
servicio  de  depuración  de  aguas  residuales,  dada  su  especialidad  técnica  se
efectuará,  como  hasta  ahora,  mediante  gestión  indirecta  por  empresa
especializada,  por  cualquiera  de  las  formas  previstas  en  la  normativa  de
contratación de las Administraciones Públicas, por ser más sostenible y eficiente.

CUARTO.  Determinar  que  el  servicio  se  financiará  mediante  la  aplicación  de  las
cuotas fijadas en el artículo 5.5. a los sujetos pasivos de la Urbanización La Celada,
en el  ámbito  de la  Ordenanza fiscal  nº  7  reguladora de la  tasa por  prestación del
servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales.

QUINTO. Notifíquese a la Entidad Urbanística Colaboradora de la Conservación La
Celada e insertar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTO. Dar cuenta al Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial
de Guadalajara como organismo competente para la recaudación de la tasa por
prestación  del  servicio  de  alcantarillado,  tratamiento  y  depuración  de  aguas
residuales .».

En Chiloeches, a 12 de febrero de 2018. El Alcalde; Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano.
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El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 7 de febrero de 2018, adoptó un
acuerdo sobre la asunción por el  Ayuntamiento del  servicio de conservación y
mantenimiento de la red de abastecimiento y distribución de agua potable en el
ámbito territorial de la Urbanización La Celada, con el tenor literal, en su parte
dispositiva, siguiente:

“PRIMERO.  Aprobar  la  memoria  justificativa  para  la  asunción  del  servicio  de
conservación y mantenimiento de la red de abastecimiento de agua potable para el
ámbito territorial de La Celada.

SEGUNDO. Determinar la asunción por parte del Ayuntamiento a partir del 1 de julio
de 2018 del servicio de conservación y mantenimiento de la red de abastecimiento
y distribución de agua potable, referente al ámbito territorial de la Urbanización La
Celada.

TERCERO.  El  servicio  de  conservación  y  mantenimiento  de  las  redes  de
abastecimiento y distribución de agua potable se prestará por gestión directa por la
propia  entidad,  si  bien  puntualmente  se  utilizará  la  gestión  indirecta  para  la
ejecución de distintos servicios que por su especialidad técnica y/o profesional o por
necesidades temporales del servicio hagan aconsejable acudir a la gestión indirecta
mediante cualquiera de las formas previstas en la normativa contractual.

CUARTO. Determinar que el servicio se financiará mediante la aplicación de la cuota
fijada en el artículo 6 1.B. a los sujetos pasivos de la Urbanización La Celada, en el
ámbito de la Ordenanza fiscal nº 6 reguladora de la Tasa por distribución de agua,
incluidos  los  derechos  de  enganche  de  líneas,  colocación  y  utilización  de
contadores.

QUINTO. Notifíquese a la Entidad Urbanística Colaboradora de la Conservación La
Celada e insertar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTO. Dar cuenta al Servicio Provincial de Recaudación de la Diputación Provincial
de Guadalajara como organismo competente para la recaudación de la tasa por
distribución de agua, incluidos los derechos de enganche de líneas, colocación y
utilización de contadores.”

En Chiloeches, a 12 de febrero de 2018. EL ALCALDE; Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano.
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Aprobada  inicialmente  la  Modificación  Ordenanza  municipal  n.º  7  de  ficheros  con
datos de carácter personal, mediante Acuerdo del Pleno de fecha 7 de febrero de
2018, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento   [
http://www.aytochiloeches.es/].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente  aprobado  el  Acuerdo  de  modificación  de  la  mencionada
Ordenanza.  

En Chiloeches, a 12 de febrero de 2018. EL ALCALDE; Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

MODIFICACIÓN ORDENANZA

523

Aprobada  inicialmente  la  Modificación  de  la  Ordenanza  municipal  nº  2  reguladora
de la tenencia y protección de animales, mediante Acuerdo del Pleno de fecha 7 de
febrero de 2018, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de
Régimen Local,  se somete el expediente a información pública por el  plazo de
treinta días, a contar desde el día siguiente de su publicación mediante anuncio en

http://www.aytochiloeches.es/
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el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación de la Ordenanza municipal estará
a  disposición  de  los  interesados  en  el  portal  web  del  Ayuntamiento   [
http://www.aytochiloeches.es/].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente  aprobado  el  Acuerdo  de  modificación  de  la  mencionada
Ordenanza.  

En Chiloeches, a 12 de febrero de 2018. EL ALCALDE; Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA

524

Mediante acuerdo del Pleno en su sesión de 7 de febrero de 2018 se aprobó con
carácter definitivo la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
prestación  del  servicio  de  alcantarillado,  tratamiento  y  depuración  de  aguas
residuales, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El acuerdo del Pleno en su sesión celebrada el 7 de febrero de 2018 en su parte
dispositiva es el siguiente:

“PRIMERO: Atendiendo al carácter semestral de las cuotas tributarias, modificar el
apartado 2 de la Disposición Final de la misma en los siguientes términos

2.- La presente modificación de Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1
de julio de 2018, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa.

SEGUNDO.  Aprobar  con  carácter  definitivo  la  modificación  en  la  imposición  de  la
tasa  y  la  redacción  definitiva  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por
prestación  del  servicio  de  alcantarillado,  tratamiento  y  depuración  de  aguas
residuales, una vez incorporadas a la misma la modificación señalada.

http://www.aytochiloeches.es/
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TERCERO. Publicar dicho Acuerdo definitivo y el texto íntegro de la modificación de
la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  prestación  del  servicio  de
alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, aplicándose a partir de la
fecha  que  señala  dicha  Ordenanza.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los
i n t e r e s a d o s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  [
http://chiloeches.sedelectronica.es].

CUARTO. Facultar al Alcalde para todo lo relacionado con este asunto. ”

El  texto  de  la  Ordenanza  fiscal  n.º  7,  reguladora  de  la  tasa  por  prestación  del
servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales, tras su
modificación es el siguiente:

«ORDENANZA FISCAL 7, REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1º. Fundamento y Objeto.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  establece  la  Tasapor  Prestación  del  Servicio  de
Alcantarillado, Tratamiento y Depuración de Aguas Residuales, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Artículo 2º. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza:

—  La  actividad  municipal,  técnica  y  administrativa  tendente  a  verificar  si  se
dan  las  condiciones  necesarias  para  autorizar  la  acometida  a  la  red  de
alcantarillado municipal.

— La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal, así como su
tratamiento y depuración.

No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan
la condición de solar o terreno.

Artículo 3º. Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como
las entidades que resulten beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como
de tratamiento y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de

http://chiloeches.sedelectronica.es
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alcantarillas particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2.- Son sujetos pasivos quien sea el ocupante o usuario de la finca beneficiaria del
servicio cualquiera que sea su título: propietario, usufructuario, habitacionista o
arrendatario, incluso en precario.

3.- En todo caso tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o
usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del
servicio.

Artículo 4º. Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios  del  artículo  35.2  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5º. Cuota tributaria.

1.- Una vez utilizada el agua, es necesario contar con una red de alcantarillado o
saneamiento que garantice la recogida y transporte del  agua residual hasta la
depuradora.  Esta  red  necesita  un  buen mantenimiento  y  acciones  preventivas
además de una rápida intervención para solucionar los posibles problemas. Por lo
tanto se establecen en la tasa dos tarifas perfectamente diferenciadas, por un lado
la red de saneamiento y por otro la depuración de aguas residuales.

2.- La cuota tributaria a exigir para la conexión directa o indirecta de fincas a la red
general de saneamiento se exigirá por una sola vez en función del número de
viviendas  y  locales  independientes  de  cada  finca  y,  en  su  caso,  el  número  de
parcelas  de  que  conste  el  solar.

3.- La cuota a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado para la
evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de
alcantarillado  municipal,  y  su  tratamiento  para  depurarlas  se  determinará  en
función  del  volumen  de  agua  suministrada  a  la  finca  aforada  por  contador,
expresado  en  metros  cúbicos.
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4.-  Con  carácter  general,  se  considerará  que  el  agua  vertida  a  la  red  de
alcantarillado es la misma que la facturada por suministro y medida por contador
normalizado, excepto en aquellos casos en que el vertido a la red de alcantarillado
municipal pudiera proceder de fuentes ajenas al propio Servicio Municipal de Agua
Potable,  bien  mediante  pozos  de  agua  subterránea  u  otros  suministros  no
contabilizados por el  contador de suministro de agua. En estos casos la cuota
tributaria  vendrá  determinada  por  la  suma  de  los  metros  de  agua  potable
suministrada más la utilizada o consumida procedente de tales aguas de pozo o
subterráneas.

5.- Las TARIFAS a aplicar serán las siguientes:

A.-  Por conexión a la red general  de saneamiento:  una cantidad fija de 100 €
por cada vivienda, local o parcela, y se exigirá por una sola vez.

B.- Por la recogida de aguas residuales a través de la red de alcantarillado y
colectores será el 20 % del consumo de agua semestral del contribuyente.

C.- Por la prestación del servicio de depuración de aguas residuales: 0,13 € /
m³.

Artículo 6º.- Exenciones y Bonificaciones.

1.-  Se establece una bonificación a las familias numerosas,  monoparentales o con
un  hijo  discapacitado  tendrán  una  bonificación  en  la  cuota  tributaria  del  10  por
ciento.

2.-La  bonificación  sólo  será  de  aplicación  a  la  vivienda  habitual  del  solicitante,
considerándose  como  tal  aquella  en  que  figure  empadronado,  y  mientras  se
cumplan  los  requisitos  establecidos  en  el  apartado  anterior.

3.-La  aplicación  de  la  bonificación  requerirá  previa  solicitud  del  interesado,
acompañando la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, y
será de aplicación en el periodo impositivo siguiente a su concesión.

Artículo 7. Devengo.

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se
inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

— Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el
sujeto pasivo la formulase expresamente.

— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de
la presente regulación, desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de
alcantarillado, con independencia de que se haya obtenido o no licencia de
acometida.

2.- El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, y su
depuración  tiene  carácter  obligatorio  para  todas  las  fincas  del  Municipio,  que
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tengan fachadas a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillo y siempre
que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, se devengará la
tasa aun cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8. Normas de gestión.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás
leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de
alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la
fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del
mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la
primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de
dichas declaraciones de alta y baja.

La  inclusión  inicial  en  el  censo  se  hará  de  oficio  una  vez  concedida  la  licencia  de
acometida a la red.

Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por semestres.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna
solicitud  y  los  servicios  tributarios  de  este  Ayuntamiento,  una  vez  concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones.

1.-  En todo lo  referente  a  infracciones  y  sanciones,  será  de aplicación la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes,  así  como sus disposiciones de desarrollo,  según lo  dispuesto en el
artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2.-  Cuando se produzca defraudación en los  caudales de agua consumidos,  el
Ayuntamiento fijará por estimación la cantidad defraudada para determinar la cuota
correspondiente.

A este efecto, los servicios técnicos municipales comunicarán el volumen de agua
estimado según las circunstancias de la instalación mediante la que la defraudación
se ha cometido.

La  liquidación  practicada  según  estos  datos  se  aprobará  por  la  Alcaldía,  que
resolverá sobre su procedencia y determinará la sanción que corresponda.
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Disposición Final.

1.- En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

2.- La presente modificación de Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1
de julio de 2018, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o
su derogación expresa.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

En Chiloeches, a 9 de febrero de 2018. EL ALCALDE; Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

ASUNCIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

525

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 7 de febrero de 2018, adoptó un
acuerdo sobre la asunción por el Ayuntamiento de los servicios de viario público y
desinsectación y desinfección en la Urbanización La Celada, con el tenor literal, en
su parte dispositiva, siguiente:

“PRIMERO.  Aprobar  la  memoria  justificativa  para  la  asunción  de  los  servicios  de
viario  público  y  desinsectación  y  desinfección  para  el  ámbito  territorial  de  La
Celada.

SEGUNDO. Determinar la asunción por parte del Ayuntamiento a partir del 1 de julio
de 2018 de los servicios de viario público y desinsectación y desinfección para el
ámbito territorial de La Celada.

TERCERO. El servicio de viario público se prestará por gestión directa por la propia
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entidad, si bien puntualmente se utilizará la gestión indirecta para la ejecución de
distintos servicios que por su especialidad técnica y/o profesional o por necesidades
temporales del servicio hagan aconsejable acudir a la gestión indirecta mediante
cualquiera de las formas previstas en la normativa contractual.

CUARTO.  El  servicio  de  desinsectación  y  desinfección  se  prestará  por  gestión
indirecta  mediante  empresa  especializada  contratada  mediante  alguna  de  las
formas permitidas por la normativa de contratos de las Administraciones Públicas,
por considerarse que es la forma de gestión más sostenible y eficiente de entre las
previstas en el artículo 85 de la LRBRL

QUINTO.  Asumir  el  compromiso  de  otorgar  una  subvención  con  cargo  al
Presupuesto de 2018 una subvención para el mantenimiento de jardines por un
importe 9.432,37 €.

SEXTO. Notifíquese a la Entidad Urbanística Colaboradora de la Conservación La
Celada e insertar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ».

 En Chiloeches, a 12 de febrero de 2018. El Alcalde; Fdo.: Juan Andrés García
Torrubiano.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARMUÑA DE TAJUÑA

BANDO DE ALCALDÍA

526

Jesús Sánchez Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Armuña de Tajuña, hago saber:

Que  corresponde  al  Pleno  del   Ayuntamiento  elegir  las  personas  para  ser
nombradas Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo
que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, de
Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
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libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Armuña de Tajuña a 8 de febrero de 2018, El Alcalde, D. Jesús Sánchez Gómez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BURGO

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2018

527

 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2018 y
comprensivo  aquel  del  Presupuesto  General  de  este  Ayuntamiento,  Bases  de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 155,300 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 121,300 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 51,600 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 38,700 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 1,000 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 30,000€

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 34,000 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 34,000 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 9,300 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 9,300 €

TOTAL: 164,600 €
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ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 164,600 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 152,600 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 45,400 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 11,600 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 37,800 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 55,000 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 2,800 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 12,000 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 12,000 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 164,600 €

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denom.
plaza

N.º
plazas Grupo Nivel Escala Subescala Clase

Secretaria-Intervención 1 A 27  Secretaria-Intervención  

 

B) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Denom.
plaza

N.º
plazas Grupo Nivel Escala Subescala Clase

Peón 1      

 

RESUMEN

Funcionarios
Laboral Temporal

1
1

TOTAL PLANTILLA 2

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Torre del Burgo, a 12 de febrero de 2018. El Alcalde, José Carlos Moreno Díaz.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BURGO

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

528

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica, cuyo texto
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  dea.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180033 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 33 fecha: jueves, 15 de Febrero de 2018 17

firma  electrónica  expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de
confianza  de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se
entienden  comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos
reconocidos  o  cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin
personalidad  jurídica.
Sistemas  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  deb.
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».
Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administraciónc.
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.

Sistemas  de  firma  electrónica  reconocida  o  cualificada  y  avanzada  basadosa.
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica.
Sistemas  de  sello  electrónico  reconocido  o  cualificado  y  de  sello  electrónicob.
avanzado basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello  electrónico  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores  de
servicios  de  certificación».
Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, enc.
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

Formular solicitudes.a.
Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.b.
Interponer recursos.c.
Desistir de acciones.d.
Renunciar a derechos.e.

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180033 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 33 fecha: jueves, 15 de Febrero de 2018 18

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
htpps:// aytorredelburgo.sedeltronica.es

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La  identificación  del  órgano  titular  de  la  sede  y  de  los  responsables  de  sua.
gestión y de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de
las subsedes de ella derivadas.
La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo elb.
mapa de la sede electrónica o información equivalente, con especificación de
la estructura de navegación y las distintas secciones disponibles.
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Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible dec.
forma directa y gratuita.
Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  od.
utilizados en sede.
La relación de sellos electrónicos utilizados por la Administración municipal,e.
incluyendo  las  características  de  los  certificados  electrónicos  y  los
prestadores  que  los  expiden,  así  como  el  sistema  de  verificación  de  los
mismos.
Un acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del registro of.
registros electrónicos accesibles desde la sede.
La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.g.
El  Inventario  de  información  administrativa,  con  el  catálogo  deh.
procedimientos y servicios prestados por el Ayuntamiento.
La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar eni.
el ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.
Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.j.
El  acceso,  en  su  caso,  al  estado  de  tramitación  del  expediente,  previak.
identificación del interesado.
La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidosl.
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido
autenticados mediante código seguro de verificación.
La indicación de la fecha y hora oficial.m.
El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.n.
Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas laso.
oficinas  que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de
documentos, garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el
uso de medios electrónicos.
Directorio  geográfico  actualizado  que  permita  al  interesado  identificar  lap.
oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.
Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidadesq.
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180033 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 33 fecha: jueves, 15 de Febrero de 2018 20

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

—Información institucional, organizativa, y de planificación.

—Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.

—Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotacióna.
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación deb.
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  lac.
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anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.d.

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
Ayuntamiento  ub icada  en  la  s igu iente  d i recc ión  URL:  htpps: / / .
aytorredelburgo.sedeltronica.es

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a laa.
integridad o la seguridad del sistema.
En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  seb.
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
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formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
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Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.

 

CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecenciaa.
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia de registro y solicite la comunicación o notificación personal  en ese
momento.
Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulteb.
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.
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ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.

La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 1 de enero de 2018.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 1 de enero de 2018.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.
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Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 20/12/2017, se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se  haya  publicado

https://boletin.dguadalajara.es/boletin/DIP/pdf/www.eugo.es
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completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. »

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Guadalajara con sede en Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Torre del Burgo, a 12 de febrero de 2018.El Alcalde, José Carlos Moreno Díaz.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRE DEL BURGO

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA SUPLEMENTO DE CREDITOS

529

En cumplimiento d

el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 20
de diciembre de 2017, sobre concesión de Suplemento de Créditos, financiado con
cargo al remanente líquido de Tesorería, como sigue a continuación:

 

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Modificaciones de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

 163 131 Laboral temporal 9,000  6,800  15,800

163 160 Cuotas Sociales 3,200 4,800 8,000 

  TOTAL 12,200 11,600 23,800 

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:
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Altas en Concepto de ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

870   Remanente de Tesorería 11,600 

   TOTAL INGRESOS  11,600

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos,
desarrollado por Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

El Alcalde. José Carlos Moreno Díaz.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

NOMBRAMIENTO DE JUEZ DE PAZ SUSTITUTO

530

E D I C T O

De conformidad con lo establecido en los artículos 101 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 4 y 5 del Reglamento Número 3/1995, de 13 de julio, de los Jueces de Paz,
se convoca a todos los interesados en ejercer el cargo de Juez de Paz Sustituto de
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Alovera,  podrán  formular  solicitudes  directamente  ante  la  oficina  de  registro  de
este Ayuntamiento de Alovera, sito en la Plaza Mayor número 1, antes de que
transcurran quince días hábiles siguientes, desde la fecha de la publicación del
presente  Edicto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  alegando  los  méritos  que
posean  para  desempeñar  el  cargo  y  acompañando  los  siguientes  documentos:

Fotocopia del D.N.I.a.
Declaración responsable en la que se haga constar los siguientes extremos:b.

Que no ha sido condenado o procesado por delito doloso (o en su caso, que
se ha obtenido la rehabilitación).
Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Que es español, mayor de edad, que no está impedido física o psíquicamente
para  ejercer  la  función  judicial  y  que va  a  residir  en  la  localidad,  salvo
autorización  de  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de
Castilla La Mancha.
Que  no  está  incurso  en  ninguna  de  las  causas  de  incompatibilidad  y
prohibición prevista en los artículos 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial. 

El Ayuntamiento, previamente al acuerdo, podrá realizar entrevista personal a los
candidatos.

Alovera, a 9 de febrero de 2018. La Alcaldesa.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

APROBACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TENENCIA
DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

531

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia de  animales potencialmente
peligrosos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local. 

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación de la tenencia de animales
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potencialmente  peligrosos  por  la  concesión  de  una  licencia  que  otorgara  el
Ayuntamiento en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre, para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, y su
Reglamento de desarrollo, por Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo.

Quedan  excluidos  de  la  aplicación  de  esta  Ordenanza  los  perros  y  animales
pertenecientes a las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas, Policía Local y empresas de
seguridad  con  autorización  oficial,  tal  y  como  dice  la  Ley  50/1999,  de  23  de
diciembre.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal, deberá ser cumplida
por toda persona física o jurídica, y afectará a todo el que esté empadronado en
este Municipio.

ARTÍCULO 3. Animales Potencialmente Peligrosos

A los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos:

Los perros que pertenecen a estas razas o que están cruzados:
Pit Bull Terrier.a.
Staffordshire Bull Terrier.b.
American Staffordshire Terrier.c.
Rottweiler.d.
Dogo Argentino.e.
Fila Brasileiro.f.
Tosa Inu.g.
Akita Inu.h.

 

Los  perros,  salvo  que se  trate  de perros-guía  o  de perros  de asistencia
acreditados y adiestrados en centros oficialmente reconocidos, conforme a la
legislación autonómica o, en su caso, estatal, así como aquellos perros que se
encuentren en fase de instrucción para adquirir esa condición, que reúnan
todas o la mayoría de las características siguientes:

Fuerte  musculatura,  aspecto  poderoso,  robusto,  configuración atlética,a.
agilidad, vigor y resistencia.
Marcado carácter y gran valor.b.
Pelo corto.c.
Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a lad.
cruz entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 Kg.
Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande ye.
mejillas musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca
robusta, ancha y profunda.
Cuello ancho, musculoso y corto.f.
Pecho macizo,  ancho,  grande,  profundo,  costillas  arqueadas y  lomog.
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musculoso y corto.
Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidadesh.
posteriores muy musculosas, con patas relativamente largas formando
un ángulo moderado.

En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en el apartado anterior, serán
considerados perros potencialmente peligrosos aquellos animales de la  especie
canina  que  manifiesten  un  carácter  marcadamente  agresivo  o  que  hayan
protagonizado  agresiones  a  personas  o  a  otros  animales.

En los supuestos contemplados en el  párrafo anterior,  la potencial  peligrosidad
habrá  de  ser  apreciada  por  la  Autoridad  competente  atendiendo  a  criterios
objetivos,  bien  de  oficio  o  bien  tras  haber  sido  objeto  de  una  notificación  o  una
denuncia,  previo  informe  de  un  veterinario,  oficial  o  colegiado,  designado  o
habilitado  por  la  Autoridad  competente  autonómica  o  municipal.

ARTÍCULO 4. La Licencia Municipal

Toda persona que quiera ser propietario de un animal potencialmente peligroso,
tanto de un perro de una de las razas referidas en el artículo anterior como de un
perro  con  todas  o  la  mayoría  de  las  características  enumeradas  en  el  citado
precepto, deberá solicitar previamente una licencia.

La  obtención  de  una  Licencia  para  la  Tenencia  de  Animales  Potencialmente
Peligrosos  devengará  una  tasa  municipal.  La  cuantía  quedará  fijada  en  su
correspondiente  Ordenanza  fiscal.

ARTÍCULO 5. Órgano Competente para Otorgar la Licencia

El Alcalde-Presidente de la Corporación será el competente para poder otorgar las
Licencias para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, en cumplimiento
del artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

ARTÍCULO 6. Requisitos para la solicitud de la Licencia

Para obtener la Licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos se
necesita acreditar los siguientes requisitos:

Ser mayor de edad.
No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra
la libertad sexual  y la  salud pública,  asociación con banda armada o de
narcotráfico, así como no estar privado por Resolución Judicial del derecho a
la tenencia de animales potencialmente peligrosos.
Certificado de aptitud psicológica y física.
Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil  por
daños a terceros que puedan ser causados por sus animales, por una cuantía
mínima de 120 000 euros[1].
No haber sido sancionado por infracciones graves o muy graves con alguna
de las sanciones accesorias de las recogidas en el artículo 13.3 de la Ley
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50/1999, de 23 de diciembre.

ARTÍCULO 7. Plazo

La Licencia tendrá un período de duración de cinco años, tras el cual deberá ser
renovada por períodos sucesivos de igual duración y por el mismo procedimiento.

La Licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir
con los requisitos necesarios para que le sea concedida.

Cualquier variación de los datos que figuran en la Licencia deberá ser comunicada
por su titular, en el plazo de quince días desde que se produzca, al Alcalde.

ARTÍCULO 8. Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos[2]

El titular de la Licencia de Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos tiene la
obligación de solicitar la inscripción en el Registro Municipal dentro de los quince
días  siguientes a  la  fecha en que se ha obtenido la  correspondiente Licencia,
debiendo aportar los siguientes datos:

Los datos personales del tenedor.
Las características del animal.
El lugar habitual de residencia del animal.
El destino del animal, a:
Convivir con los seres humanos.
Finalidad distinta, por ejemplo, la guarda, protección...

ARTÍCULO 9. Identificación

En  el  caso  de  perros  potencialmente  peligrosos,  los  propietarios,  criadores  o
tenedores tendrán la obligación de identificar el animal mediante un microchip, que
deberá implantarse al animal.

ARTÍCULO 10. Obligaciones de los Tenedores

El titular de la Licencia tiene la obligación de solicitar la inscripción en el
Registro de Animales Potencialmente Peligrosos dentro de los quince días
siguientes a la fecha en que haya obtenido la correspondiente Licencia.
La presencia de animales potencialmente peligrosos en lugares o espacios
públicos exigirá que la persona que los conduzca y controle lleve consigo la
Licencia  administrativa  y  la  certificación  acreditativa  de  la  inscripción  del
animal  en  el  Registro  Municipal  de  Animales  Potencialmente  Peligrosos.
Los perros potencialmente peligrosos deberán llevar obligatoriamente bozal,
apropiado para la  tipología racial  de cada animal,  en lugares y espacios
públicos.
Deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no extensible de
menos de dos metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos perros por
persona.
Si  el  animal  se  encuentra  en  una  finca,  casa  de  campo,  chalé,  parcela,
terraza, patio o cualquier otro lugar determinado, deberán estar atados, a no
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ser  que  disponga  de  habitáculo  con  la  superficie,  altura  y  adecuado
cerramiento,  para proteger a las personas o animales que acceden o se
acerquen a estos lugares.
La sustracción o pérdida del animal deberá ser comunicada por su titular al
responsable del Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos, en
el plazo de cuarenta y ocho horas desde que tenga conocimiento de esos
hechos.
La venta,  traspaso,  donación,  robo,  muerte  o  pérdida del  animal  deberá
comunicarse al Registro Municipal.
Por el traslado de un animal potencialmente peligroso de una Comunidad
Autónoma a otra, si es por un período superior a tres meses o de manera
permanente,  deberá efectuar las inscripciones oportunas en los Registros
Municipales.
En  las  hojas  registrales  de  cada  animal  se  hará  constar  igualmente  el
certificado  de  sanidad  animal  expedido  por  la  Autoridad  competente  que
acredite, anualmente, la inexistencia de enfermedades o trastornos que lo
hagan especialmente peligroso.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones

A efectos de la  presente Ordenanza,  las  infracciones se clasifican en muy graves,
graves y leves. El conocimiento por parte del Ayuntamiento, ya sean de oficio o por
denuncia, de la comisión de alguna de las infracciones reguladas en el artículo 13
de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de
Animales Potencialmente Peligrosos, en el ámbito de sus competencias, avalará el
inicio del expediente sancionador. Serán de aplicación las sanciones del artículo
13.5 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre.

El procedimiento sancionador deberá basarse en los principios establecidos en la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Título
XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El  plazo  del  que  disponen  los  actuales  tenedores,  propietarios,  criadores  de
animales potencialmente peligrosos es de dos meses, desde la entrada en vigor de
la presente Ordenanza, para la solicitud de la Licencia.

 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Sayatón, a 13 de febrero de 2018, el Alcalde-Presidente D. David Martínez
Bronchalo.

[1] Debe tenerse en cuenta que algunas Comunidades Autónomas han incrementado esta cuantía.

[2] Deberá tenderse a que la gestión de este Registro sea completamente electrónica en virtud de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA
TASA POR UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES MUNICIPALES

532

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por utilización de
instalaciones municipales,  cuyo texto íntegro se hace público,  para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el  artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

«Artículo 6

“…Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

 Edificio, dependencias o instalaciones €/Día generador

Edificio multiusos conocido como “Casilla del Escaramujo” 15,00

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla la Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.   

En Sayatón,13 de febrero de 2018.El Alcalde-Presidente D.David Martínez Bronchalo
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SAÚCA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  EXPTE.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  NUM.
1/2017

533

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  de  aprobación
inicial  del  expediente  de  modificación  de  crédito  nº  1/2017  sobre  concesión  de
suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,
siendo su resumen por capítulos a efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 por
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el siguiente:

Presupuesto de Gastos

Capítulo Descripción Importe

II Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 3.710,00

VI Inversiones reales 8.900,00

FINANCIACIÓN

 Presupuesto de Ingresos 

Capítulo Descripción EUROS

VIII Remanente de Tesorería para Gastos Generales 12.610,00

 Contra la aprobación definitiva de la modificación de créditos nº 1/2017, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas  Locales,  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Saúca, a 31 de enero de 2018. El Alcalde. Fdo.: Eduardo Álvarez Feito
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMONACID DE ZORITA

FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO  DE  NAVES  Y
OFICINAS DEL CEAZ

534

Por  Resolución  de  Alcaldía  nº.  248/2017,  de  fecha  29/11/2017,  se  adjudicó  el
arrendamiento de naves y oficinas del “centro de Emprendedores de Almonacid de
Zorita” lo que se publica a los efectos oportunos.

1.  Entidad  adjudicadora:  Ayuntamiento  de  Almonacid  de  Zorita.  Plaza  de  José
Antonio, nº. 1. 19118 Almonacid de Zorita. Tfno.: 949 37 62 01. Fax: 949 37 71 75.
Perfil del contratante: www.almonaciddezorita.es

2.  Objeto  del  Contrato:  Arrendamiento  de  las  naves  y  oficinas  del  Centro  de
Emprendedores  de  Almonacid  de  Zorita.

3. Tramitación y procedimiento: ordinaria. Procedimiento concurso.

4. Importe del arrendamiento:

Oficinas:

100euros/mes cada oficina durante el primer año de arrendamiento.

120euros/mes durante el  segundo mes año de arrendamiento,  más el
incremento correspondiente a la variación al alza del I.P.C.

140euros/mes durante el tercer año de arrendamiento y consecutivos, más
el incremento correspondiente a la variación al alza del I.P.C. en cada uno
de los ejercicios.

Naves:

400  euros/mes  el  módulo  entero  (módulo  D),  más  el  incremento
correspondiente  a  la  variación  al  alza  del  I.P.C.  en  cada  uno  de  los
ejercicios.

5. Formalización del contrato:

Fecha de formalización del contrato: 01/12/2017.a.
Contratista: Euzelene Alves Silva.b.

En Almonacid de Zorita, a 13 de febrero de 2018.La Alcaldesa-Presidenta,Fdo.: Dª.
Elena Gordon Altares.

http://www.almonaciddezorita.es/
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL N. 1 DE GUADALAJARA

ETJ 116/2017

535

E D I C T O

D/Dª  MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

NOTIFICAR A FAST PARCEL S.L, TRANSPORTES GERARDO DELOLMO S.L , por medio
del presente, se hace saber que en el procedimiento ETJ n° 116/2017 se ha dictado
DECRETO INSOLVENCIA de fecha 12/02/2018, contra la que cabe interponer recurso
de reposición en plazo de tres días.El texto íntegro de la resolución y los requisitos,
en su caso, para recurrir, y demás documentación pertinente, podrá ser conocido
por los interesados en la Oficina judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara,
en horario de mañana y durante las horas de atención al público y días hábiles.

En GUADALAJARA, a doce de febrero de dos mil dieciocho.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


